
4 011 HOMBRES

3 677 MUJERES

TOTAL= 7 688 ALUMNOS

100 HOMBRES

257 MUJERES

315 H/M

TOTAL= 672 DOCENTES 

56 Escuelas: Indígena (22 Inicial, 20 
Preescolar y 14 Primaria)
24 Escuelas: (18 Preescolar, 4 Primaria y 
2 Secundaria)
30 Servicios: (20 USAER y 10 CAM) 
15 Telesecundarias

TOTAL= 125 ESCUELAS 

PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA 
EQUIDAD EDUCATIVA 

Problemática (Descripción del Problema ) y posible solución

Problemática 

Académico: Insuficiente Logro Educativo: PLANEA 2015. Los alumnos
se encuentran en los niveles I y II, Insuficiente y elemental.

Financiero: El insuficiente presupuesto asignado por parte de la
Federación.

La cancelación desde 2014 del recurso estatal para apoyar a educación
especial y telesecundaria.

Posible Solución
Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa
entre todos los grupos de la población para la construcción de una
sociedad más justa mediante apoyos y equipamiento para los servicios
educativos públicos de educación básica: Educación Indígena, Niños en
Contexto Migrante, Educación Especial y Telesecundaria.

ESCUELA: en el centro de la política educativa

NIÑO: derecho a una educación de calidad

FIGURA EDUCATIVA: idoneidad de los docentes y los directivosEs
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Finanzas ART. 3° C.P.E.U.M. 
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COMPONENTES

DGEI - Tipos de apoyo 1 y 2: de conformidad al Presupuesto de Egresos de la Federación autorizado a la DGEI

1. Fortalecimiento de los servicios de educación indígena mediante apoyos económicos transferidos a las Entidades
Federativas.

2. Fortalecimiento de los servicios de educación migrante, mediante apoyos económicos transferidos a las Entidades
Federativas.

DGDC - Tipos de apoyo 3 y 4: de conformidad al Presupuesto de Egresos de la Federación autorizado a la
DGDC (una vez restado el 5% de gastos de operación), se radicará a las entidades federativas de la siguiente manera:

3. Fortalecimiento de los servicios de educación especial que atienden al alumnado con discapacidad y al alumnado
con aptitudes sobresalientes y/o talentos específicos, mediante apoyos económicos transferidos a las Entidades
Federativas.

4. Fortalecimiento del servicio de educación telesecundaria, mediante apoyos económicos transferidos a las Entidades
Federativas.




